
ALAIZ LOZANO, LAURA

ALVAREZ GONZALEZ, ELISA

CONDE HERRERO, ALEJANDRO

DOS SANTOS SANCHEZ, NAZARETH

FIGUERUELO ARNAIZ, BEATRIZ

GALINDO ENJUTO, CLAUDIO

GARCIA SIERRA, ANA ISABEL

NIF APELLIDOS, NOMBRE SUBSANACIÓN

05/03/2026 

***2086**

***4193**

***2418**

***4098**

***4723**

***4295**

***2227**

LISTADO DE SUBSANACIONES 
1

PROVINCIA

ZAMORA

ZAMORA

ZAMORA

ZAMORA

ZAMORA

ZAMORA

ZAMORA

CUERPO

0595

0595

0595

0595

0595

0595

0595

APARTADO C.1. H,I) . SUBSANADO.SE CONTEMPLA LA PUNTUACIÓN.

ALEGACIÓN 1 -DESESTIMADA- APARTADO C.2.A. HAN SIDO CORRECTAMENTE VALORADOS LA FORMACIÓN SEGÚN LAS
INDICACIONES DEL BAREMO Y LA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA SEXTA.
ALEGACIÓN 2 - DESESTIMADA- LA SOLICITUD FUE REGISTRADA INDICANDO LAS PROVINCIAS SOLICITADAS PARA LA
COBERTURA DE PUESTOS DOCENTES EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD, COMO SELECCIONÓ LA PROPIA ASPIRANTE. LA
PARTICIPACIÓN EN EL CUERPO Y ESPECIALIDAD FUERON SELECCIONADOS POR LA PROPIA ASPIRANTE. LAS PROVINCIAS
SELECCIONADAS FUERON YA PUBLICADAS EN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUÍDOS NO RECIBIENDO
ALEGACIONES AL RESPECTO.
SE DESESTIMA LA ALEGACIÓN. REVISADAS LAS DOS PARTES DE LA PRUEBA PRÁCTICA LA COMISIÓN DE BAREMACIÓN SE
RATIFICA EN LA PUNTUACIÓN OTORGADA AL ASPIRANTE.
APDO A.3: DEBE APORTAR CERTIFICADO DE SERVICIOS PRESTADOS EN EL CENTRO PRIVADO AUTORIZADO DE ARTES
PLÁSTICAS Y DISEÑO DE VALLADOLID ESPECIFICANDO FECHAS CONCRETAS DE NOMBRAMIENTO Y CESE CON EL VºBº DE
INSPECCIÓN. SUBSANA

ALEGACIÓN DESESTIMADA- EN PERIODO DE ALEGACIONES NO PUEDEN SER INCORPORADOS NUEVOS DOCUMENTOS PARA
SU BAREMACIÓN. LOS DOCUMENTOS APORTADOS EN LA SOLICITUD Y TRAS LA SOLICITUD DE SUBSANACIONES HAN SIDO
BAREMADOS DE ACUERDO AL BAREMO DE LA RESOLUCIÓN DE 13 DE NOVIEMBRE DE 2025: 
APARTDO. C1G. LAS MATRÍCULAS A CONSIDERAR SON LAS FIGURAN EN EL EXPEDIENTE DEL TÍTULO ACADÉMICO EXIGIDO
PARA EL INGRESO AL CUERPO.
APARTADO E) DOMINIO DE IDIOMAS EXTRANJEROS. EL NIVEL B1 NO DEBE SER PUNTUADO SEGÚN INDICA EL BAREMO.

APDO A: DEBE APORTAR HOJA DE SERVICIOS ALEGADA.

APDO A: DEBE APORTAR HOJA DE SERVICIOS O CERTIFICADO DE CONTINUIDAD PARA JUSTIFICAR PERÍODO TRABAJADO
DESDE 01-09-2025.
APDO A: DEBE APORTAR HOJA DE SERVICIOS PARA JUSTIFICAR ESPECIALIDAD IMPARTIDA EN LOS SERVICIOS PRESTADOS
EN LA ESCUELA DE ARTE. SUBSANA.


